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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02068/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por un usuario que no dejo registro de su nombre o seudónimo para poder ser identificado, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc34157661]ANTECEDENTES
1. El día diecisiete (17) de junio de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00367/ECATEPEC/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

” Permisos de perforación ante la comisión nacional del agua para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16.” (Sic)


Cabe destacar que el particular adjunto a su solicitud de información el archivo denominado “creenshot_20200617-225916_Drive.jpg”, el cual contiene la información siguiente:
[image: ]

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. En fecha nueve (09) de julio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, para lo cual adjunto el archivo denominado “ 367-2020.pdf”, el cual contiene el escrito de fecha nueve (09) de julio de 2020, suscrito por la Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada, Titular de la Unidad de Transparencia y el oficio número DDUOP/SOP/COCO/ECA/2066 de fecha veinticuatro (24) de junio del año en curso, suscrito por el Ing. Rodolfo Jonhatan Arellano Banda Treviño, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

3. En nueve (9) de julio de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “no sé entrego la información solicitada consistente en: Permisos de perforación ante la comisión nacional del agua para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16, a pesar de dirigir la solicitud al sujeto obligado como responsable directo de la ejecución de los contratos dando a entender que ejecuta las acciones sin los permisos necesarios.”

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad:. “no sé entrego la información solicitada consistente en: Permisos de perforación ante la comisión nacional del agua para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16, a pesar de dirigir la solicitud al sujeto obligado como responsable directo de la ejecución de los contratos dando a entender que ejecuta las acciones sin los permisos necesarios.”

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de agosto del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, así como para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado respectivo y que el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones  que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución.

7. El once (11) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó ampliar el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por una sola vez, por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc34157664]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc34157665]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34157666]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día nueve (09) de julio de dos mil veinte; en tanto que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad en la misma fecha, es decir el día nueve (09) de julio de dos mil veinte; por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

11. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc34157667][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información relativa a los permisos de perforación ante la comisión nacional del agua para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16; derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento al ahora recurrente la respuesta emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para lo cual anexo el oficio número DDUOP/SOP/COC/ECA/2066/2020 de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte, suscrito por el Ing. Rodolfo Jonathan Arellano Banda Treviño, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, servidor público que le solicita al Ing. Mario Luna Escaname, Director General del O.P.D. SAPASE, lo siguiente: “Por lo anterior le solicito de la manera más atenta envíe lo solicitado por la Titular de la unidad de Transparencia por ser un asunto de su competencia como área solicitante de los trabajos y responsable del proyecto.”

17. Derivado de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy recurrente expresó como  motivo de inconformidad lo siguiente:  “no sé entrego la información solicitada consistente en: Permisos de perforación ante la comisión nacional del agua para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16, a pesar de dirigir la solicitud al sujeto obligado como responsable directo de la ejecución de los contratos dando a entender que ejecuta las acciones sin los permisos necesarios.”
18. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta con la finalidad de determinar si efectivamente el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada por el ahora RECURRENTE, de no ser el caso de se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

19. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc34157668]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

20. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO permisos de perforación ante la comisión nacional del agua para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16, para lo cual adjunto el archivo “Screenshot 20200617-225916 Drive.jpg”. en el cual se aprecía la siguiente tabla:
	No. de contrato
	Nombre de la obra
	Recurso

	ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11
	CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE, BICENTENARIO
	FISMDF 2019

	ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12
	CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE, POZO 27
	FISMDF 2019

	ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16
	REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE LUIS DONALDO COLOSIO I
	FISMDF 2019



21. Cabe destacar que el documento que adjunta el hoy RECURRENTE a su solicitud de información en la parte superior se identifican los datos consistentes en número de contrato y nombre de la obra, y de los cuales el particular requiere los permisos de perforación ante la Comisión Nacional del Agua para la perforación de pozos profundos.

22. Derivado de dicha solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento la respuesta otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para lo cual anexo el oficio número DDUOP/SOP/COC/ECA/2066/2020 de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte, suscrito por el Ing. Rodolfo Jonathan Arellano Banda Treviño, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, servidor público que le solicita al Ing. Mario Luna Escaname, Director General del O.P.D. SAPASE, lo siguiente: “Por lo anterior le solicito de la manera más atenta envíe lo solicitado por la Titular de la unidad de Transparencia por ser un asunto de su competencia como área solicitante de los trabajos y responsable del proyecto.”

23.  En virtud de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE expresó como motivo de inconformidad que el sujeto obligado no entregó la información solicitada, a pesar de haber dirigido su solicitud al sujeto obligado como responsable directo de la ejecución de los contratos, y según el dicho del hoy RECURRENTE, dando a entender que ejecuta las acciones sin los permisos necesarios.

24. Cabe destacar que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la información sobre las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificadno los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos , es una obligación de transparencia común y que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, precepto legal que a la letra señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificadno los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

(Énfasis añadido)

25. Por lo anterior, esta Ponencia procedió a realizar la inspección del sitio IPOMEX del Ayuntamiento del Ecatepec de Morelos, en especifico en lo relativo a la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadod e México y Municipios, visible en la siguiente dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATEPEC/art_92_xxxii/1.web al ingresar a dicha dirección electrónica se aprecia lo siguiente:
[image: ]

26. De la imagen anterior, se advierte que en dicha dirección electrónica, se encuntra disponible la información consistente en las concesiones, contratos, convenio, permisos, licencia o autorizaciones otorgados por el SUJETO OBLIGADO de los ejercicios 2018, 2019 y 2020.

27. Cabe destacar que de la información proporcionada por el hoy RECURRENTE, en su solicitud de información consistente en el número de contrato y nombre de la obra, se advierte que en el sitio IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encuentran disponibles los documentos relativos a los contratos referidos en la solicitud de información, como a continuación se muestra:
a) ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11

[image: ]


b) ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12
[image: ]

c) ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16
[image: ]
28. De lo anterior se advierte que es el SUJETO OBLIGADO, cuenta con los contratos referidos por el RECURRENTE en su solicitud de información y de los cuales requiere los permisos de perforación ante la Comisión Nacional del Agua para la perforación de pozos profundos de agua potable de las obras referidas en los multicitados contratos y que obran en poder del SUJETO OBLIGADO.

29. Robustece lo anterior, lo establecido en el articulo 33fracción IV, inciso C) y 53 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, publicado en su Gaceta Municipal en fecha cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve.

Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el presidente municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadasa este último:

IV. Las Direcciones de:

C. Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Artículo 53. El H. Ayuntamietno, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, planeará, ejecutará supervisará y mantendrá en buenas condiciones las obras públicas municipales, llevando el control y vigilancia de las mismas, de acuerdo a los establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Código Administrativo del Estado de México y su reglamento, el presente Bando Muncipal y demás ordenamientos legales aplicables vigentes.”

(Énfasis añadido)

30. De lo anterior, se advierte, primeramente que el SUJETO OBLIGADO efectivamente cuenta con información relativa a los contratos mencionados en su solicitud de información, la cual forma parte de sus obligaciones de transparecia comunes de conformidad con el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Tranparencia  Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, y la cual se encuentra disponible de manera permanente en su sitio de IPOMEX y por ende se colige que cuenta con la documentación que integra los expedientes de obra pública derivados de los multicitados contratos de obra pública y de acuerdo a sus facultades y competencias establecidas en el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos.

31. Por otra parte, la Comisión Nacional de Agua establece como un trámite el otorgar permisos para la perforación de pozos, como se desprende de sus página oficial:

[image: ]

32. De igual forma el Manual General de Organización de la Comisi´n del Agua del Estado de México, cuenta dentro de sus estructura orgánica lo siguiente:

“229B40402 DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE OBRA DE PERFORACIÓN DE POZOS 
OBJETIVO: Supervisar las obras de perforación de pozos profundos, a efecto de que se ejecuten conforme a las normas legales y técnicas contratadas y las establecidas por la Comisión. 

FUNCIONES: 
· Colaborar con las unidades administrativas de la Comisión que intervienen en las etapas de ejecución de las obras hidráulicas de pozos profundos, previa, durante y al final de la perforación, a efecto de establecer las políticas y procedimientos para su construcción. 
· Supervisar y verificar que la perforación y rehabilitación de pozos profundos cumpla con las normas federales y estatales y con los procedimientos constructivos y técnicos que se especifican en el proyecto de obra. 
· Efectuar visitas técnicas a las obras de perforación de pozos profundos a cargo de la Comisión y registrar los eventos importantes en la bitácora electrónica o en el instrumento que contemple la normatividad. 
· Vigilar y verificar que la construcción de obras autorizadas cumpla con la calidad, cantidad y tiempos establecidos en el contrato. 
· Llevar el seguimiento del trámite y autorización de estimaciones generadas por concepto de perforación de pozos profundos.
·  Revisar y conciliar la generación de estimaciones de obra, con la finalidad de que sea congruente con el programa constructivo y el avance físico de las obras. 
· Supervisar, revisar y dar el visto bueno al finiquito o cierre de contrato de las obras de perforación de pozos que estén concluidas. 
· Coordinar, conjuntamente con el contratista, la elaboración, la revisión y el aval de conceptos fuera del catálogo para su trámite y dictaminación ante las unidades administrativas respectivas y para la autorización de los precios unitarios extraordinarios. 
· Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión y demás instancias que lo soliciten, en materia de perforación de pozos. 
· Apoyar a las áreas involucradas en la preparación de las actas de entrega y recepción y de terminación de obra de perforación de pozos, así como conformar su expediente de obra. 
· Apoyar a las áreas involucradas en la preparación de las actas de rescisión de contratos por incumplimiento en la perforación de pozos profundos. 
· Establecer los mecanismos y acciones necesarias para la corrección de omisiones o desviaciones y problemas de diversa índole que retrasen o impidan el proceso de perforación de pozos profundos. 
· Elaborar los informes que contemplen los avances físicos de la perforación de pozos y llevar el control financiero de los mismos. 
· Participar en la elaboración de los proyectos ejecutivos del equipamiento de pozos profundos, una vez concluida la obra de perforación. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

33. De lo anterior se advierte la fuente obligacional de contar con los permisos para la realización de obra pública, que en el presente caso es la perforación y construcción y rehabiliación de pozos profundos de agua potable, por lo tanto al contar con los contratos de obra pública mencionados en la solicitud de información, se advierte que en los expedientes de éstos debe de obrar el o los permisos expedidos para la construcción de pozos profundos de agua potable, mismos que deben obarar en la Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Públicas de acuerdo a sus facultades.

34. Es de mencionar que todos los actos administrativos que realizan los servidores públicos, apegados a sus atribuciones deben estar debidamente fundados y motivados, de acuerdo al artículo 18 y 19 de la Ley de Transparencia local, es así como llegamos a la conclusión de que se deberá documentar todo acto derivado de las atribuciones conferidas a cada unidad administrativa, preceptos legales que se citan a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

35. En virtud de ello, con la respuesta otrogada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del SUJETO OBLIGADO, en el sentido de manifestar que la información obra en pode del Organismo de Agua del ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, no se colma la solicitud de información hecha por el particular y por ende no se satisface su derecho de acceso a la información pública.

36. En ese contexto, es pertinente enfatizar lo que al derecho de acceso a la información pública estipula el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la letra dice:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

(Énfasis añadido)

37. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y II, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.” 

(Énfasis añadido)

38. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

(Énfasis añadido)

39. De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos.

40. Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad; así, cuando la información generada contenga datos personales, los Sujetos Obligados no deberán proporcionarla o hacer pública, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables.

41. Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

42. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, con las excepciones de reserva y confidencialidad que marca la propia Ley.

43. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

44. Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)

45. En virtud de lo anterior, se determina que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no cumplen con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

46. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar, de ser el caso, en  versión pública los Permisos y/o autorizaciones expedidos por parte de la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16.
[bookmark: _Toc31920172][bookmark: _Toc33125807]QUINTO. De la versión publica

47. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

48. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

52. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

53. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


54. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

55. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

56. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

57. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.


Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

59. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

61. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

62. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:2] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de cuenta, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


63. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

64. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

65. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

66. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

67. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

68. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”


69. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

70. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

71. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

72. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

73. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

74. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

75. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

76. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que con la respuesta otorgada no colma la solciitud de información del particular. 

77. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc31371791][bookmark: _Toc49972791]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 02068/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA entregar vía SAIMEX la información, de ser procedente en versión pública, siguiente:
A) Los Permisos y/o autorizaciones expedidos por parte de la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para la perforación de pozos profundos de agua potable ejecutados mediante los contratos ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-11, ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-12 y ECA-DDUyOP-FISMDF-LPN/2019-16.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de RECURRENTE
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


		Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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LISTADO DE FRACCIONES

Las concesiones, contratos, convenios, permisos,

licencias o autorizaciones otorgados
FRACCIONXXXI

Ejorciclo  Registros Descarga * Ultima actuallzacién

2018 1 Doscargar 2018-10-19 1853:15.
2020 1 Descargar2020.01-30 11:05:52
2018 4 Doscargar2020-04-02 12:13:27

Total 43 Descarga compieta

* Descargar los regisiros on formato xisx.

ULTIMA ACTUALIZACION

2020:04.02 12:4327

FECHA VALIDACION

2020.05-14 122511

RESPONSABLES DE LA FRACCION

'BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA
TITULAR DE LAUNIDAD DE
TRANSPARENCIA
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Registro: 020

Ejercicio : 2019
Fecha de Inicio del periodo que se Informa : 071012020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2020

Tipo de acto juridico : CONTRATO DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
“TIEMPO DETERMINADO

Namero de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, concesion, entre
otros : ECADDUOPIFISMDF-LPNI2018-11

Objeto de la realizacién del acto juridico : CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA
POTABLE, BICENTENARIO

Fundamento juridico por el cual se llevo a cabo el acto : LAADJUDICACION DEL PRESENTE
‘CONTRATO SE REALIZO ATRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDANUMERO
FISMDF-IRI2018.026, COMO LO PREVIENEN LOS ARTICULOS 12.21 FRACCION, 12.33 Y 12.34
FRACGION Il 12.35 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
MEXICO, 70, 71 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE MEXICO Y 54 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNG DEL ESTABG DE
MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR TODAS LAS ESTIPULACIONES Y REQUERIMIENTOS QUE
ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
'Y EL REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
MEXICO,

Unidad(es) o drea(s) responsable(s) e instrumentacion : DIRECCION DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 2018

Sector al cual se otorgd el acto Juridico : NA

Nombre(s) del titular al cual se otorgé el acto Juridico : EDUARDO

Primer apellido del titular al cual se otorgd el acto juridico : JUAYEK
‘Segundo apellido del fitular al cual se oforgé el acto Juridico : SOTELO
Razn socal del titular al cual se otorg6 el acto juridico : PERSONA FISICA
Fecha de Inicio de vigencia del acto juridico : 01/10/2019

Fecha de término de vigencia del acto juridico : 2711212019

Clausula en que se especifican los términos y condiciones del acto juridic
NOVENA

Hipervinculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesion: 11 ECA-DDUOP-FISMDF:
LPN-2019-011 BICENTENARIO.pdf

ECiMA
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Registro: 019

Ejercicio : 2019
Fecha de Inicio del periodo que se Informa : 071012020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2020

Tipo de acto juridico : CONTRATO DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
“TIEMPO DETERMINADO

Namero de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, concesion, entre
otros : ECADDUOPIFISMDF-LPNI2018-12

Objeto de la realizacién del acto Juridico : CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA
POTABLE, POZO 27

Fundamento juridico por el cual se llevo a cabo el acto : LAADJUDICACION DEL PRESENTE
‘CONTRATO SE REALIZO ATRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDANUMERO
FISMDF-IRI2018.026, COMO LO PREVIENEN LOS ARTICULOS 12.21 FRACCION, 12.33 Y 1234
FRACGION Il 12.35 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
MEXICO, 70, 71 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE MEXICO Y 54 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR TODAS LAS ESTIPULACIONES Y REQUERIMIENTOS QUE
ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
'Y EL REGLAMENTO DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
MEXICO,

Unidad(es) o drea(s) responsable(s) e instrumentacion : DIRECCION DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 2018

Sector al cual se otorgd el acto Juridico : NA

Nombre(s) del titular al cual se otorgé el acto Juridico : EDUARDO

Primer apellido del titular al cual se otorgd el acto juridico : JUAYEK
‘Segundo apellido del fitular al cual se oforgé el acto Juridico : SOTELO
Razn socal del titular al cual se otorg6 el acto juridico : PERSONA FISICA
Fecha de Inicio de vigencia del acto juridico : 01/10/2019

Fecha de término de vigencia del acto juridico : 2711212019

Clausula en que se especifican los términos y condiciones del acto juridic
NOVENA

Hipervinculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesion: 12 ECA-DDUOP-FISMDE-

ECiMA

Monto total o beneficio, servicio yio recurso piblico aprovechado : NA
Monto entregado, blen, serviclo y/o recurso piblico aprovechado al periodo que se Informa :
000
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Registro: 038

Ejercicio : 2019
Fecha de Inicio del periodo que se Informa : 071012020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2020

Tipo de acto juridico : CONTRATO DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
“TIEMPO DETERMINADO

Namero de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, concesion, entre
otros : ECADDUOPIFISMDFIR/2019-016

Objeto de la realizacién del acto juridico : REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA|
POTABLE LUIS DONALDO COLOSIO |

Fundamento juridico por el cual se llevo a cabo el acto : EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN
LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES | Y 11 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 112, 113, 122. 125 Y 138 DE LACONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
'SOBERANO DE MEXICO, 1,2, 8, 15 ¥ 31 FRACCION VIl DE LALEY ORGANICAMUNICIPAL DEL
ESTADO DE MEXICO Y 8, Y 10 DEL BANDO MUNICIPAL-

Unidad(es) o area(s) responsable(s) e instrumentacion : DIRECCION DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 2018

Sector al cual se otorgd el acto Juridico : NA

Nombre(s) del titular al cual se otorgé el acto Juridico : JUDITH MENDOZA VASQUEZ

Primer apellido del titular al cual se otorg el acto juridico : MENDOZA

‘Segundo apellido del fitular al cual se otorgé el acto juridico : VASQUE.

Razon socal del titular al cual se otorgd el acto juridico : COMERCIALIZADORA E INMOBILIARIA
BRIDON, S. DERL DE C\.

Fecha de Inicio de vigencia del acto juridico : 17/10/2019

Fecha de término de vigencia del acto juridico : 2711212019

Clausula en que se especifican los términos y condiciones del acto juridico : PRIMERA
Hipervinculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesion: 16 ECA-DDUOP-FISMDE-IR-
2019016 COLOSIO Lpgf

Monto total o beneficio, servicio yio recurso piblico aprovechado : NA
Monto entregado, blen, serviclo y/o recurso piblico aprovechado al periodo que se Informa :
000

Hipervinculo al documento donde se desglose el gasto a precios del afio (Enlace extero):
bt/ lpomercorg myirecursos/iolimo/pno/noaplica.ong

Hipervinculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso corresponda (Enlace

Hipervinculo al contrato plurianual modificado, en su caso (Enlace externo):
hit/wwnepomex org mrecursosfipolimg/png/noaplica.ong

Se reallzaron convenios modificatorios : NA
Hipervinculo al convenio modificatorio, si asi corresponde (Enlace externo):
"ittp://www. ipomex org, mxrecursos/ipofimg/png/noaplica. png
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Tramites Ante la CONAGUA

Permisos para Perforar Pozos TRAMITES ANTE LA COMISION NACIONAL DEL
AGUA - CONAGUA

es al servicio de nuestros clientes
quienes le ayudarin a c trimites necesarios que debe realizar
ante la CONAGUA (Comisién Naconal del Agual, para obtener los permisos
necesarios paa la adecuada oxplotacion de s recurss idulos.

£ Que es la CONAGUA? ( :ON ﬁ (; l l
La CONAGUA es un organismo administrativo descertralizado de la Secretaria de.

Medio Ambiente y Recursos Naturales, creado en 1583, cuya responsabildad es
agmiisrar, regular, controlary poteger entro de

s 30 et o Sevc Heton ems  COMISION NACIONAL DEL AGUA|

iformacion scbre a CONAGUA dirjase : omision Naclonal del Agua - México
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No. de contrato

Nombre de la obra

Recurso

ECA-DDUyOP/FISMDF-LPN/2019-11

CONSTRUCCION DE POZO
PROFUNDO DE AGUA POTABLE,
BICENTENARIO

FISMDF 2019

ECA-DDUyOP/FISMDF-LPN2018-12

CONSTRUCCION  DE ___POZO
PROFUNDO DE AGUA POTABLE,
POZO27

FISMDF 2019

ECA-DDUyOP/FISMDF-LPN/2019-16

REMABILITACION  DE  POZO
PROFUNDO DE AGUA POTABLE
LUIS DONALDO COLOSIO |

FISMDF 2019
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